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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

14866 Edicto de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas,  por  el  que se pone en conocimiento del  personal  que se
relaciona, el reconocimiento en su favor, de la pensión de jubilación.

La Jefa de Área de Pensiones Generales de jubilación de la Subdirección
General de Gestión de Clases Pasivas, por delegación del Director General de
Costes de Personal y Pensiones Públicas (Resolución de 9-1-2008), de acuerdo
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pone en
conocimiento  de  los  interesados  que  a  continuación  se  relacionan,  el
reconocimiento en su favor, de pensión de jubilación, al no haber resultado posible
la notificación directa a los mismos.

Nombre D.N.I. Expediente
Caro Vargas, Federico 45.233.988-A 11/376834
Navarro Talavera, Fernando 28.382.238-P 11/653744
Marco Bach, Francisco Javier 15.765.744-A 11/664509
Martín de Vidales Valentín, Eufemio 70.304.475-F 11/666295
Llevot González, Francisco Antonio 45.043.140-D 11/666300
Solís Yuste, José María 6.932.160-Y 11/666314
Moreno Barron, María Isabel 13.665.939-Y 11/666930
Freire Miras, María Luisa 32.392.340-Z 11/668591
Ruiz Poveda, María Jesús 12.162.260-K 11/669397
García Diz, José 647.182-P 11/669915
Nodar López, María Soledad 34.551.172-C 11/669927
Muñoz González, Rafael 368.915-H 11/670012
Diez Prieto, María Asunción 1.486.872-Z 11/670250
Salvador Ruiperez, Victorino Antonio 50.011.853- 11/672118
Ramírez Tirado, Consuelo 17.840.589-H 11/672125

Madrid, 29 de abril  de 2011.- El Director General de Costes de Personal y
Pensiones Públicas, P.D. (Resolución 9-1-2008), la Jefa de Área, Estela María
Ríos Muñoz.
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